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Uno.-EI concurso o concurso de méritos se regirá por lo dispuesto
en el artÍCl,llo 35 y siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;
artículo 50 y siguientes del Estatuto de la Universidad; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y demás normas de aplicación.

Dos.-Requisitos generales para ser admitido al concurso o concurso
de meritos:

2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
2.3 No haber sido sepa,,"ado, mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto fisíco o psíquico que impida
ei desempeño de las funciones correspondIentes a Profesor de Univer
sidad.

Tres.-Requisitos específicos para cada tipo de plaza:

Los candidatos deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre; según la categoría de la plaza y clase de concurso.

3.1 Profesor titular de Universidad: Título de Doctor.
3.2 Catedrátíco de Universidad: Tener ya tal condición o la de

Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con tres años de antigüedad en uno de ellos o entre ambos Cuerpos y
titulación de Doctor.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo 4.1
c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se pertenezca
a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos, antes de
comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Segun lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, yen la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de dicho
Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de
Universidad, quienes el 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Catedráticos o Profesores
agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el titulo
de Doctor a la indicada fecha.

Cuatro.-Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procetli
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia según modelo
(anexo II) debidamente cumplimentada, acampanando los documentos
mediante los que se acredite reunir los requisitos para participar en el
concurso.

4.2 Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de cuenta 304.0.52.392/4,
a nombre de esta Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
León entregará recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectüe por giro
postal o telegráfico, éste será dirigido a la Habilitación Pagaduría de esta
Universidad, haciendo constar en el resguardo destinado a dicho
Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes,
relación completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notiEcación.

Seis.-En el acte de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplicado, según modelo que figura
como anexo IIl, acompañado de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente por quintuplicado que se ajustará, si se
hubiese fijado en la convocatoria, :¡ las especificaciones exigidas por la
Universidad.

Siete.-Con una antelación mínima de quince días naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha, hora
y lugar del acto de presentación.

RESOLUCION de 24 defebrero de 1989, de la Universidad
de Granada, por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Convocada por Resolución de 13 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de mayo) una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad, área de conocimiento de ((Filología Italianro). Departa
mento: Filologías: Románica, Italiana, Gallego-Portu$uesa y Catalana.
Actividades a realizar por quien obtuviese la plaza: LIteratura Italiana.
Clase de convocatoria: Concurso. Y no habiéndose formulado propuesta
por la Comisión correspondiente,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza convocada de Profesor titular de Umversidad.

RESOLUCION de 27 defcbrero de 1989, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se corrigen errores de la
de 11, tle febrero de 198?, por la que se hacen públicas las
Cornmones que han de Juzgar los concursos de las diversas
plazas de Cuerpos docentes.

Advertido error en el texto de la mencionada Resolución, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de febrero de
1989, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 5428, apartado 12, número de plaza: 394, donde dice:
«Presidente: Don Joaquín Jauralde Pou», debe decir. «Presidente: Don
Pablo Jauralde Pou».

RESOLUCION de 28 defebrero de 1989, de la Universidad
de León, por la que se convoca a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de Gobierno,
en su sesión del día 22 de febrero de 1989, se hace pública la siguiente
Resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 ~e la presente Resolución, en la
modalídad que para cada caso se espeCIfica.

Madrid. 27 de febrero de l 989.-EI Rector, Cayetano López Martínez.

Vocal Secretario: Don Fernando Cervera Torrejón, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

Vocales: Don Fernando Vicente·Arche Domingo, C.atedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Matías Cortés Domínguez,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid; don Juan
Martín Queralt, Catedrático de la Universidad de Valencia,

Comisión suplente:

Presidente: Don José María Martín Delgado, Catedrático de la
Universidad de Málaga.

Vocal Secretaria.: Doña María Teresa Soler Roch, Catedrática de la
Universidad de Alicante.

Vocales: Don Carlos Palao Taboada, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; don José Manuel Tejerizo López,
Catedrático de la Universidad de Valladolid; don Juan José Bayona de
Perogordo, Catedrático de la Universidad de Alicante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada, 24 de febrero de 1989.-EI Rector, José Vida Soria.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1989, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de Profeso
res Titulares de UnIversidad, área de conocimiento de
«Medicina Preventiva y Salud Pública».

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad Autónoma
de Madrid, de fecha 12 de noviembre de 1987 (<<BoleHn Oficial del
EstadO)) del 20), una plaza de Profesor titular de Universidad, número
323, en el área de conocimiento «Medicina Preventiva y Salud Pública»,
de acuerdo <;:on lo establecido en la normativa vigente ha resuelto:

Dar por concluido el procedimiento del concurso sin propuesta de
nombramiento y declara, por tanto, desierta la plaza.

Madrid, 27 de febrero áe 1989.-EI Rector, Cayetano López Martínez.
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Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secetaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, los siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

8.2 Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Uroversidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. según proceda, competentes en materia de sanidad.

8.3 Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local, ni de las AdministraCiones de las
Comunidades Autónoms, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública..

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

-Lión,"2S-de-féti"rero de ·19-89.:":El Rector: Juan "Mañuel Nieto Na:rrta.

ANEXO 1

220. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento; «Biología Vegetal». Departamento al que está
adscrita: Biología Vegetal. Actividad docente a realizar: Fisiología
Vegetal. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

221. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Arca de coDOClmiento: «Filosofia». Departamento al que está adscrita:
Filosofia y Ciencias de la Educación. Actividad docente a realizar:
Historia de la Filosofia. Clase de convocatoria: Concurso. Número de
plazas: Una.

222. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Universi
dad. Area de conocimiento: «Biología Vegetal». Departamento al Que
está adscrita: Biología Vegetal Actividad docente a realizar:.Fisiología
Vegetal. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

ANEXO II

Don ,
con DNI ,
nacido en el. ,
con domicilio en , calle .
.........•......................................._ CP .
teléfono , estando en posesión del título de .

Solicita ser admitido al concurso número convocado el
.................................•.................. para cubrir la{s) plaza{s) de .

Area de conocimiento.,., , , ,..........................•............
Departamento _ · ,
a cuyos efectos presenta la _siguiente documentación.................•...........,.

(Lugar, fecha y fuma.)

ANEXOIlI

Currículum vitae

5. Publicaciones de carácter docente:
5.1 Libros en Jos que el autor (uno o varios) finnen la totalidad de

la obra. . _
5.2 Libros en los que los autores firmen- partes de la obra.
S.3 Artículos en publicaciones periódicas.
5.4 Comunicaciones y Ponencias presentadas a Congresos y Semi-

narios de carácter docente.

6. Actividad investigadora:
6.1 Publicaciones:
6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la--totalidad

de Ja obra.
6.1.2 Libros en los Que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas. .
6.1.4 Participación en publicaciones en las Que no sea-autor.

6.2 Ponencias y. comunicaciones de investigación presentadas a
Congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas, ayudas y premios en relación con la investiga-
ción. ,

'6.4' Proyectos de invesúgación con subvención específica.
6.5 Participación en intercambios científicos:
6.5.1 Estancia en otros Centros de investigación.
6.5.2 Recepción de investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Organización de Congresos y otras reuniones científicas.
6.8 Participación en contratos suscritos personalmente por el

Departamento, Instituto o Centro o por la Universidad.
6.9 Participación en Comités Científicos de publicaciones.
6.10 Participación en Academias O Comités de dirección de Socie·

dades científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas, premios y condecoraciones.

7. Gestión universita:ri,a:
7.1 Participación en Oiganos colegiados o de Gobierno o en sus

Comisiones. .. -
8. Otros méritos, datos o comentarios a exponer.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1989, de la Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta la plaza del Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidad, área de conocimiento «(Teoría
de la Señal y Comunicadones», Departamento de Fisica
Aplicada.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de Santiago
d~ fecha 15 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del.Estado» de.20
de octubre), una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad, areade cQnocímiento «Teoría de la Señal y Comunicaciones»,
Departamento de Física Aplicada.

Habiendo finalizado el, plazo de presentación de solicitudes, que
fi~u~en la, base CÚ8.rta de.la convocatoria, sin que se haya presentado
nmgun asptrante.

Visto. el artículo 11.2 d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre;

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Santiago, 1 oc marzo de 19~9.-El Rector, Carlos Pajares Vales.
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De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°, 4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presenté Resolución, con arreglo a las
síguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no
previsto por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y

1. Datos personales:
l.1 Nombre y dos apellidos~~

1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Titulación/es: '

2. Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
pudiéndose especificar. Asignatura, curso y grupo, en su caso, número
de horas lectivas y prácticas impartidas y periodos lectivos.

3. Tribunales de tesis, tesinas, reválidas en los que ha participado.
4. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por

los alumnos de los títulos de Diplomado, Licenciado, Doctor o sus
equivalentes):

4. J Cursos, cursillos, seminarios, conferencias, etc., organizados
por la Universidad de León o sus Centros, Departamentos o Institutos.

4.2 Cursos, cursillos, seminarios, conferencias, etc., organizados
por otras Universidades e Instituciones de Investigación o docencia
universitaria.

4.3 Tutoría o dirección de tesis, tesinas, proyectos de fin de carrera
y otros trabajos realizados por Jos alumnos.
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RESOLUCION de 2 de marzo de 1989, de la Universidad
de,Santiago de Compostela, por la que se convoca concurso
público. para' da provisión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes-Universitarios.


